
Por la defensa del empleo y las Comarcas Mineras frente 

a la descarbonización exprés 

Izquierda Unida de Asturias no puede menos que mostrar su rechazo a la Iniciativa 

parlamentaria presentada por Unidos Podemos que pide adelantar el cierre a 
2020 las centrales térmicas de carbón, aprobada con los votos del PSOE, Cs, 
ERC, PDeCAT, Compromís, UPN, Bildu y Nueva Canarias 

El adelanto del cierre a 2020 condena inexorablemente a comunidades enteras a la 

pobreza extrema, por su importancia económica y afectación social, principalmente en 

Asturias. La desaparición de 8.000 empleos directos, y 24.000 indirectos, que en 

nuestra comunidad supondrían la suma de 3000 a los 76.071 trabajadores sin empleo, 

es un duro golpe económico y social para el conjunto de la ciudadanía, pero también a 

la coherencia, trayectoria y prestigio político y social de Izquierda Unida.  IU de 

Asturias incorpora en los distintos programas electorales de su historia y de su 

presente la defensa de la minería, y forma un elemento de nuestra identidad política e 

imbricación en el movimiento obrero en las nueve alcaldías donde Izquierda Unida 

gobierna, y en los 21 ayuntamientos mineros donde tenemos una fuerte implantación. 

Decisiones frívolas y unilaterales como la presente cuentan con el rechazo no sólo de 

los actuales empleados en la industria minera de los miles de trabajadores jubilados 

del sector que son parte muy importante de la sociedad asturiana, sino también del 

conjunto de la izquierda transformadora y nuestra militancia, con un fuerte arraigo en 

el sector y en sus históricas luchas. 

Por otra parte, no podemos ignorar la explotación a la que se ven sometidos los 

trabajadores que mantienen la competitividad del carbón. Condenamos la importación 

del “carbón de sangre” procedente de la mano de obra en situación de esclavitud en 

Colombia y Sudáfrica, y exigimos que se penalicen estas importaciones para que no 

resulten rentables. El trabajo esclavo nunca puede ser considerado un modelo de 

rentabilidad económica. 

El Plan propuesto para 2050 permitía articular proyectos y alternativas para las 
comarcas mineras supusiesen una salida real, solidaria, así como la 

diversificación económica y productiva de las comarcas mineras, una alternativa a los 

puestos de trabajo directos e indirectos dependientes de la industria del carbón. 

En España, la transición hacia las nuevas energías tiene que hacerse de manera 

planificada que permita la formación de estos trabajadores excedentes para 

incorporarse a otros mercados, o bien alcancen la jubilación. Plantear fórmulas de 

descarbonización exprés arroja a todo un sector a condiciones de miseria y pobreza 

inasumibles para una organización de izquierdas. 

 En la actualidad la defensa de las explotaciones mineras asturianas más allá de 2020 

no se reduce exclusivamente a una cuestión laboral, sino que además es la única 

alternativa real para evitar el consumo del carbón de sangre de origen esclavista, y 



también para la cuota del 7,5% que se reservaba en el mix energético nacional para el 

carbón autóctono. 

Por todo ello exigimos:  

• El mantenimiento del horizonte 2050 para culminar el proceso de 
descarbonización en la producción energética, manteniendo en el mix el 
porcentaje del 7´5%, garantizando la utilización absolutamente 
preferente del carbón nacional en esta producción. 
 

• Condena de la importación de carbón procedente del “carbón de sangre” y 

exigimos que se penalicen estas importaciones. El trabajo esclavo nunca puede 

ser considerado un modelo de rentabilidad económica. 
 

• La puesta en marcha de un plan integral de solidaridad con las comarcas 
mineras que permita garantizar todo el empleo directo e indirecto que a 
día de hoy provee la actividad miniero-energética que permita el 
desarrollo de nuevas actividades económicas y nuevos nichos de 
empleo  

 

 Asimismo, desde Izquierda Unida de Asturias, solicitamos: 

• Aclaración de la posición mantenida por nuestros diputados de Izquierda Unida 

en el Congreso de los Diputados, que vulnera resoluciones asamblearias y 

acuerdos federales. 

 

• Cumplimiento del último acuerdo adquirido y firmado por el Coordinador de 

Izquierda Unida de Asturias y el Coordinador Federal de Izquierda Unida en 

junio de 2017. 

 

• Explicaciones de los dos diputados elegidos en Asturias en representación de 

Unidos Podemos, y a quienes dirigimos nuestros votos en las últimas 

elecciones. 

 

En Gijón a 31 de octubre de 2017 


